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C. DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE.PODER
LECISLATIVO

.E.RETARíA Quien suscribe Diputado Alejandro Barragán Sánchez, integrante del

DEL coNGRESo Grupo Parlamentario del Partido Movimiento de Regeneración Nacional

(MORENA) de esta LXIV Legislatura, con fundamento en las facultades que

me conceden los artículos 28, fraccion I y 35 de la Constitución Política del

Estado de Jalisco, así como los artículos27, párrafo 1, fracción l, 137 y 142

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, me permito

elevar a'la alta consideración de los lntegrantes de este Honorable Congreso

del Estado de Jalisco, la siguiente INICIATIVA DE LEY QUE REFORMA LOS

ARTICULOS 4 FRACCIÓN VIII, 34 FRACCIONES I Y IV, 41 FRACCIÓII I¡,

52,57 Y 58 DE LA LEY PARA LA INGLUSION Y DESARROLLO INTEGRAL

' s$.$Ê DE LAs 
'ERS.NAS 

coN DrscApAcrDAD DEL ESTAD. DE JALtsco;
PODF,R L L.Âï IVO DEI. ÉSTADO

FORMA LOS ARTíCUIOS 2 FRACCIÓN V, 3 FRACCIONES l, Xl, Xlll, XV

XV¡, 19 FRACCIONES III, V Y V\,47 FRACCIONES II, III, IV Y X, Y 50; Y

EROGA LA FRACG|ÓN Vll DEL ARTÍCULO 19, TODOS DE LA LEY DE

ULTURA FíSICA Y DEPORTE PARA EL ESTADO DE JALISCO, ASí

h-l0RA 6 4-ü nfl MO REFORMA LOS ARTÍGUUOS 21 PÁRR AFO 2,47 FRACCION Vlll,

54 FRACCIÓN IX, 60 FRACCIÓN VII, 78 PRIMER PÁRRAFO, FRACCIONES

V, Vt y TERCER PÁRRAFO, 107 TERCER PÁRRAFO, 1 16 FRACCIONES Xl

Y XV, 126 FRACCIÓN VII DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO LIBRE

Y SOBERANO DE JALISCO, para lo cual hago la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

El deporte adaptado es un tipo de actividad física reglamentada que intenta

hacer posible la práctica deportiva a personas que tienen alguna discapacidad
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o condición especial de saludl. Como el propio término indica, consiste en

adaptar los distintos deportes a las posibilidades de los jugadores o en crear

deportes específicos, practicados exclusivamente por personas con

problemas físicos, psíquicos o sensoriales.

Para hacer posible su práctica, se requiere de adaptaciones o modificaciones

que se deben realizil en los deportes para que sean considerados deportes

adaptados. Las modificaciones pueden ser:

. Adaptaciones en el reglamento

. Adaptaciones en el mater¡al

. Adaptaciones técnico tácticas

. Adaptac¡ones en el espacio

podemos hablar del deporte inclusivo, el deporte adaptado o el deporte

paralimpico, sin embargo, no es lo mismo:

Se le llama Deporte Paralímpico, a aquellas modalidades deportivas que

compiten en los Juegos Paralímpicos, de los que forman parte deportistas con

discapacidades físicas (lesión medular, amputaciones, parálisis cerebral, y /es

autres), discapacidad visual y discapacidad intelectual'

por su parte, el Deporte lnclusivo, cons¡ste en sumar en la práctica deportiva

a personas con y sin discapacidad ajustándose a las posibilidades de los

practicantes y manteniendo el objetivo de la especialidad deportiva que se
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trate. Supone un ajuste o adaptación en las reglas y el material utilizado con

el fin de fomentar la participación activa y efectiva de todos los que parlicipan.

El Deporte Adaptado lo podemos clasificar, de acuerdo a las limitaciones de

las personas, que les permita poder competir en condiciones, tales como:

Deportes para personas con discapacidad sensorial (visual y auditiva)'

Se entiende por discapacidad sensorial aquella provocada por una

disminución fisiológica o sensorial auditiva igualdad o visual'

2. Deportes para personas discapacidad psíquica (discapacidad

intelectualy enfermedad mental). La discapacidad psíquica consiste en

una disminución psicológica o psíquica del individuo.

3, Deportes parc personas con discapacidad física-funcional (lesión

medular-espina bífida, parálisis cerebral, amputaciones, otras

discapacidades físicas). Las discapacidades físicas o motrices son

provocadas por una disminución anatómica o física. se puede tratar de

monoplejía, paraplejia, tetraplejia o hemiplejia'

Las disciplinas deportivas adaptadas que resultan más comunes, son

1. Atletismo

Este se puede desarrollar en maratones y en carreras de velocidad' En ellas

pueden formar parte atletas ciegos, parapléjicos, personas con amputaciones,

parálisis cerebrales, y otro tipo de discapacidades'

I
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2. Giclismo

El uso de las bicicletas permite a las personas con discapacidad puedan

participar en este deporte. Las sillas de ruedas pueden ser adaptadas con

accesorios deportivos para optimizar su funcionamiento en el deporte.

3. Baloncesto en silla de ruedas

uno de los deportes adaptados más populares, el cual exige un gran esfuerzo,

ya que tanto las dimensiones de la cancha como la altura de la canasta son

las mismas que en el baloncesto clásico.

4. Natación

Es un deporte muy completo en el que se ven implicados el sistema motor y

psicomotor. LoS estilos más clásicos, Son la braza, mariposa, libre y espalda;

dirigido a personas con discapacidad visual y para las personas con

d iscapacidades físicas.

5. Esgrima en s¡lla de ruedas

Esgrima adaptada para practicarse desde una silla de ruedas

6. Tiro con arco y deportivo adaptado

Adaptaciones en el equipo y la técnica para personas con discapacidad

7. Golbol

Deporte colectivo en el que dos equipos intentan lanzar un balón sonoro por

debajo del equipo contrario, usando los sonidos para detectarlo y bloquearlo'
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8. Fútbol para amputados

Variante de fútboljugada con muletas

9. Deportes para personas con discapacidad intelectual

Como el Fútbol 5, en el que se juega con equipos de jugadores con y sin

discapacidad intelectual, o las modalidades que participan en los Special

Olympics.

Los GUATRO OBJETIVOS del deporte adaptado son

La salud: favorecer la salud del que lo practica y, por tanto, mejorar su

calidad de vida,

La inclusión: Permite la participación de personas con discapacidad en

el ámbito deportivo, fomentando su integración social'

La rehabilitación: Se utiliza como herramienta para la recuperación física

y emocional de las personas con discapacidad.

La superación personal: Ayuda a fortalecer la autoestima, la confianza

en las propias capacidades y el desarrollo de un sentido de pertenencia.

Bajo ese tenor, la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos,

establece en su artículo 10. que el Estado deberá promover, proteger y

garantizar el pleno ejercicio de los derechos humanos y libedades

fundamentales de todas las personas con discapacidad; asegurando su plena

inclusión a la sociedad en un marco de respeto, dignidad humana, justicia

social, igualdad y equiparación de oportunidades, favoreciendo en todo

momento a las personas la protecciÓn más amplia'
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En concordancia con lo anterior, el párrafo décimo séptimo del artículo 4, de

la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, dispone que:

"El Estado garantizará ta rehabilitacion y habilitacion de las personas

que viven con discapacidad permanente, dando prioridad a /as

personas menores de dieciocho años de edad, en términos que fiie la

lef'(DOF 02-12-2024).

Desde esta visión, el Deporte Adaptado se configura como un medio esencial

para hacer efectivo este mandato constitucional, al contribuir a los procesos

de habilitación, rehabilitación, inclusión social y desarrollo integral de las

personas con discapacidad. En decir, que corresponde al Estado impulsar

políticas públicas, programas y acciones con enfoque basado en derechos

humanos, que aseguren el acceso equitativo al deporte y la actividad física,

garant¡zando las condiciones, adaptaciones y apoyos necesarios para que las

personas con discapacidad pueden participar en actividades físicas y

deportivas en igualdad de oportunidades con las demás; materializándose así

los ajustes razonables, las acciones afirmativas y el diseño universal que

deberán de prevalecer para garantizar los derechos de todas las personas con

discapacidad.

En el marco jurídico nacional, la Ley General para la lnclusión de las

Personas con Discapacidad, en su fracción ll, del artículo 2, establece que

por Ajustes Razonables:

"Se entenderán /as modificaciones y adaptaciones necesanas y

adecuadas que no ¡mpongan una carga desproporcionada o indebida,
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cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las

personas con discapacidad el goce o eiercicio, en igualdad de

condiciones con |as demás, de todos los derechos humanos y libertades

fundamentales".

En este sentido, al referirse a la presente iniciativa sobre Deporte Adaptado,

se reconoce la obligación del Estado de proponer y efectuar aiusfes

razonables que implican realizar las modificaciones y adaptaciones

necesarias y adecuadas para que toda persona con discapacidad pueda

participar en cualquier tipo de actividad física y deportiva que genere un

impacto positivo y beneficioso para salud, inclusión, rehabilitación y desarrollo

personal.

De manera complementaria, la Ley General para la Inclusión de las

personas con D¡scapacidad establece dentro de su Título Segundo relativo

a los Derechos de las Personas con D¡scapac¡dad, cons¡gna dentro de su

artículo 24la obligación de la Comisión Nacional de Cultura Física y Depofte

de promover el derecho de las personas con discapacidad al deporte' Cuyas

acciones van encaminadas a generar las condiciones para la práctica de

actividades físicas y deportivas a la población con discapacidad, en sus niveles

de desarrollo popular, nuevos valores, prospectos, alto rendimiento de primera

fuerzay juveniles, máster y paralímpico; a la elaboración con las asociaciones

deportivas nacionales de deporte adaptado del Programa Nacional de

Deporte Paralimpico y su presupuesto, asegurando el acceso y libre

desplazamiento de las personas con discapacidad en las instalaciones

públicas destinadas a la práctica de actividades físicas, deportivas o

7
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recreativas, sin que Dara ello se considere el o Dromocron del

deoo rte adaptado rec reativo.

En el marco jurídico estatal, el artículo 34, fracción ll de la Ley para la

lnclusión y Desarrollo lntegrat de las Personas con Discapacidad del

Estado de Jalisco, establece que .EI CODE promoverá el derecho de las

personas Con discapacidad at deporte, para lo cual deberá apoyar la

parficipación en competencias de los deportistas y equipos de personas con

discapacidad, conforme al Programa Nac¡onal de Deporte Paralímpico", esto

ês, deporte adaptado competitivo, sin qqe se haga ,referencia o

ión alouna al anovo o rtromo del deporte adaptado

recreativo.

Aunado a lo anterior y de forma complementaria, el artículo 2, Fracción l, de la

Ley para la lnclusión y Desarrollo lntegral de las Personas coR

Discapacidad del Estado de Jalisco, también establece que el Diseño

Universal implica que el Estado y los municipios implementen medidas que

garanticen el acceso de las personas con discapacidad a la infraestructura

básica, /os espacios pÚblicos y los servicios, por medio de entornos más

inclusivos, funcionales, equitativos, flexibles, y accesibles. Esto incluye las

adecuaciones necesar¡as, tanto legislativas como ejecutiva, para garantizar el

apoyo y la promoción del deporte adaptado recreativo'

No podemos pasar por alto que, dentro de la legislación estatal en la materia,

en específico la Ley de Cultura Física y Deporte para el Estado de Jalisco'

específicamente en sus artículos 2o'fraccion v, 19 fracción lll y 58' por una

parte define al deporle adaptado, como tos deportes, disciplinas y pruebas

8
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adaptados para personas con discapacidad, reconocidos por las federaciones

deporfivas nacionales de deporte paraolímpico y por la Confederacion

Deportiva Mexicana

dep adaptado V de [ado al deporte tado
SECRETARíA
DEL CONGRESO con de cuyas

limitaciones se ven incluidas en el programa estatal como instrumento rector

de la política de cultura física y deporte del Estado de Jalisco, cuyos criterios

y lineamientos establece el CODE Jalisco, correspondientes para el caso de

los deportistas y entrenadores en las diferentes modalidades, incluida en esta,

el deporte adaptado solamente de alto rendimiento o competitivo'

Además, la Ley de Educación del Estado Libre y Soberano de Jalisco, en

el artículo 47 fracciôn Vlll establece que la Secretaría de Educación Jalisco,

en el ámbito de su competencia y de conformidad a los criterios para la

prestación de servicios de educación especialque emita la autoridad educativa

federal, para atender a los educandos con capacidades, circunstancias,

necesidades, estilos y ritmo de aprendizaje diversos, deberá implementar la

educación física adaptada e incluyente para las personas con

discapacidad; y en su fracción Xl del artículo 116, señala como una de las

atribuciones concurrentes en materia educativa, el fomento y difusión de las

actividades artísticas, culturales y físico-deportivas en todas Sus

manifestaciones, incluido el deporte adaptado para personas con

discapacidad, en concordancia a lo dispuesto por el artículo 115, fracción Xl

de la Ley General de Educación, sin que, en términos prácticos se cumpla

con dicha atribución, al no existir evidencia en nuestro Estado de que se cuente

en la Secretaría de Educación con personal capacitado para el fomento del

deporte adaptado.
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El último párrafo del artículo 78 de la propia Ley de Educación del Estado

Libre y Soberano de Jalisco, señala que el Gobierno del Estado de Jalisco

dispondrá las medidas para que los certificados médicos de los educandos

que se requieran para sus trámites escolares se emitan sin costo alguno, por

lo que, resulta necesario incluir entre estos, a los certificados de discapacidad

previstos por la NOM-039-SSA-2023 publicad a el 2 de febrero de 2024 en el

Diario Oficial de la Federación (DOF), misma que establece una metodología

unificada para la valoración y expedición del certificado, basándose en un

modelo integrador biopsicosocial y la Clasificación lnternacional del

Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud (ClF) de la OMS.

por otro lado, el ar1ículo 30.5 de la Convención sobre los Derechos de las

personas con Discapacidad2 de las Naciones Unidas señala que "con miras

a posibititar que las personas con discapacidad participen en igualdad de

condiciones con las demás en actividades recreativas, de esparcimiento y

deportivas, Ios Estados Partes adoptarán medidas apropiadas para:

a) Fomentar y promover la participacion, en la mayor medida posible, de

/as personas con discapacidad en las actividades deportivas

generales a todos los niveles;

b) Garantizar que /as personas eon discapacidad tengan la

oportunidad de organizar, desarrollar y participar en actividades

deportivas y recreativas específicas para su discapacidad y, con este

r;is¿l;rili1.it¡:;

10
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fin, fomentar la provision, en iguatdad de condiciones con las demás, de

instruccion, capacitacion y recursos apropiados;

c) Garantizar el acceso de las personas con discapacidad a los

espacios deportivos, recreativos y turísticos;

d) Garantizar que los niños con discapacidad tengan igualdad de

acceso con los demás niños a ta pafticipación en actividades

ludicas, recreativas, de esparcimiento y deportivas, incluidas /as

actividade,s del sisfema escolar;

e) Garantizar que las perso nas con discapacidad tengan acceso a

los servicios de quienes participan en Ia organización de actividades

recreativas, turísticas, de esparcimiento y deportivas'

La diferencia principal entre el deporte adaptado competitivo y el deporte

adaptado recreativo, es el propósito. Esto es, mientras el competitivo se

enfoca en la superación, el entrenamiento y la participación en torneos y

federaciones, buscando niveles de alto rendimiento y clasificando a los atletas,

como es el Paralímpico. En contraste, el deporte adaptado recreativo

prioriza el disfrute, la integración social, la diversión y el bienestar y salud

general, sin la presión de ganar o competir formalmente.

Sin embargo, el deporte adaptado recreativo ayuda a las personas con

discapacidad a liberarse del estrés, a fortalecer su autoestima, a mejorar su

calidad de vida y a fomentar hábitos saludables. Prioridades esúas que el

Estado ha dejado de lado, al no considerar el deporte adaptado recreativo

en su legislacion y, como consecuencia, fuera de su programa estatal'

7t
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En resumen, m¡entras que el deporte adaptado competitivo tiene un enfoque

en la excelencia atlética y las competiciones organizadas; el deporte adaptado

recreativo se centra en la participación, la salud y la diversión como un bien

social y una oportunidad de bienestar para el desarrollo de su personalidad'

A pesar de la existencia de programas estatales para fomentar el deporte

adaptado en Jalisco, como el que lleva el Consejo Estatal para el Fomento

Deportivo (CODE), la problemática persiste, indicando la necesidad de una

mejora continua en su operación y alcance'

La Dirección de Deporte Adaptado de Jalisco es una parte del Consejo Estatal

para el Fomento Deportivo (CODE) que se encarga de promover la integración

de personas con discapacidad a través del deporte; cuyo objetivo general es

mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad, fomentando su

participación en el deporte y su inclusión en las selecciones Jalisco y

nacionales, pero como lo he referido con anterioridad, esto es desde un ámbito

competitivo y no recreativo3.

Es por todo esto, que ta principat problemática que enfrenta el deporT'e

adaptado recreativo en Jalisco, es la ausencia de legislación, que permita

a los organismos encargados de la promoción del deporte, como es el coDE,

los COMUDES o sus homologas como las Direcciones municipales de

depofte, según sea el caso, contar con instalaciones deportivas inclusivas y

de calidad, así como orientadores que permitan guiar a quienes desean

practicar en espacios públicos estatales y municipales destinados para ello,

toda vez que, al no contar con dicho instrumento, se limita el desarrollo y la

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

T2



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
ÞEL CON¡GRESO

NÚME

pafticipación plena de personas con discapacidad, quienes también enfrentan

barreras sociales y familiares y una baja captación de talentos desde ámbitos

estudiantiles y municiPales.

El fomento del deporte en la población con discapacidad en los diferentes

municipios del interior del Estado es una herramienta fundamental para

promover la inclusión social, la salud y el desarrollo personal de este sector.

La práctica deportiva no solo mejora la condición física y mental de las

personas con discapacidad, sino que también refuerza su autoestima, fomenta

la integración y les brinda oportunidades para destacar en el ámbito

competitivo.

Pocos son los municipios del Estado que le han apostado con sus propios

recursos al fomento y promoción del deporte adaptado recreativo o social,

como muchos lo conocen, como medio de estimulaciÓn, integración y

expresión; realizadas bajo la supervisión de un equipo multidisciplinario,

dirigidas a niñas, niños, adolescentes y jóvenes que viven con algún tipo de

discapacidad.

Fara lo cual, de manera ilustrativa y comparativa, expreso las modificaciones

propuestas en el siguiente cuadro:

coNEP ASRSO NRALEG ED LASRROLA INTLOYN DESLUc sAP LARA INEYL oJALDE ISGESTDEL ADOD Arsc ACP DAD
uestasreformasenteonvle

Artículo 4. Las Personas con
gozarân de todos los derechos que

éstablece el orden jurídico mexicano, los

tratados internacionales de derechos
humanos Y la Presente LeY, sin

discapacidad

discriminación

Artículo 4. Las Personas con di
gozarán de todos los derechos que

establece el orden jurídico mexicano, los

tratados internacionales y la presente Ley,

sin discriminaciÓn.

scapacidad

13
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LalaVll

Vlll. Participar en los programas de cultura,
deporte y recreación;

lX. a la XVll

l. a la Vll

Vlll. Participar en los programas de cultura,
deporte y recreación, incluyendo en estos
programas, los aspectos prop¡os del
deporte adaptado con fines competitivos
y recreativos;

lX. a la XVll

Artículo 34. El CODE promoverá el derecho
de las personas con discapacidad al

deporte, para lo cual deberá:

l. Establecer, en coordinación con la

SecretarÍa y la ComisiÓn Nacional de
Cultura Física y Deporte, los programas de

apoyo para la práctica organizada de

actividades físicas, deportivas y recreativas
de las personas con discaPacidad;

ll. y lll ...;

lV. Procurar el acceso y libre desplazamiento
en las instalaciones pÚblicas destinadas a la
práctica de actividades físicas, deportivas o

recreativas;

V. yVl

Artículo 41. Las auto ridades procurarán

desarrollar de manera prioritaria, al menos,
las siguientes medidas de nivelaciÓn y de
inclusión contenidas en el presente Título,
para erradicar la discriminación, y promover

ia habilitación, rehabilitaciÓn e inclusión
social, económica, política y cuitural de

personas con discaPacidad:

Artículo 41. Las auto ridades desarrollarán
y ejecutarán de manera prioritaria, al
menos, las siguientes medidas de nivelaciÓn
y de inclusión contenidas en el presente

Título, para erradicar la discriminaciÓn' y

promover la habilitaciÓn, rehabilitaciÓn e

inclusión social, econÓmica, política y

cultural de personas con discapacidad con
un enfoque basado en derechos
humanos:

Artículo 34. El CODE promoverá elde recho
de las personas con discapacidad al

deporte, para lo cual deberá:

l. Establecer, en coordtnaciÓn con la

Secretaría y la ComisiÓn Nacional de

Cultura Fisica y Deporte, los programas de

apoyo para la práctica organizada de
actir¡idades físicas, deportivas y recreativas
de las personas con discaPacidad,
considerando en estos programas, los
aspectos propios del deporte adaptado
con fines competitivos y recreativos;

ll. y lll. ...;

lV. Garantizar el acceso Y libre

desplazamiento en las instalaciones
públicas destinadas a la práctica de

actividades físicas, deportivas o recreativas,
destinando en las mismas, Para tal
efecto, el personal capacitado que funjan
como orientadores para el fomento y
promoción de las diferentes disciplinas
deporte adaptado recreativo;

V. yVl

t4
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ArtÍculo 52. La Secretaría, conjuntarnente
con la Secretaría de EducaciÓn, DIF

Estatal, DIF Municipales y los municipios,
promoverán Y garantizarân que al

alumnado con dlscapacidad se les apoye
con el equiPamiento, materiales
deportivos y programas formativos para
la implementación de la educación física
adaptada e incluyente, así como con los
materiales educativos, ayudas técnicas y
becas para mejorar el rendimiento
académico y su plena inclusión al sistema
educativo.
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ll. Educación, cultura, deporte y recreaciÓn;

lll. y lV

ll. Educación, cultura, deporte y recreación,
considerando entre estas medidas, las
acciones propias para la promoción y

fomento del deporte adaptado con fines
competitivos y recreativos;

lll. y lV

Artículo 52. La Secretaria, conjuntamente
con la Secretaria de EducaciÓn, DIF Estatal,
DIF Municipales Y los municiPios,
promoverán que a los alumnos con
discapacidad se les apoye con materiales
educativos, ayudas técnicas y becas para

mejorar el rendimiento académico y su
plena inclusión al sistema educativo.

Artícuio 57. La Promocion de actividades
físicas, de deporte adaptado recreativo y

la práctica organizada de dePorte
paralÍmpico Y la ParticiPación en

competencias dePortivas deberán
desarrollarse por el CODE, con el apoyo de

las Secretarías de Cultura y Educación, DIF

Estatal, DIF Municipales y los municipios.

Artículo 58. El CODE, las Secretar ías de

Cultura y Educación, el DIF Estataly los DIF

Municipales, proporcionarán materiales
deportivos, orientación personalizada,
ayudas técnicas, becas y recursos para

promover programas de deporte adaptado
recreativo Para Personas con
discapacidad y utilización del tiempo libre'

así como la práctica organizada del

deporte competitivo de alto rendimiento
y la asistencia a comPetencias.

ArtÍcr¡lo 57. La promoción de actividades
fisicas, recreativas y la práctica organizada
de deporte paralímpico y la participaciÓn en

competencias dePortivas deberán
desarrollarse por el CODE, con el apoyo de

las Secretarías de Cultura y EducaciÓn, DIF

Estatal, DIF Municipales y los municipios.

Artículo 58. El CODE, las Secretarías de

Cultura y Educación, el DIF Estatal y los DIF

Municipales, procurarán proporcionar
materiales deportivos, ayudas técnicas,
becas y recursos para promover programas

de recreación y utilizaciÓn del tiempo libre y

la práctica organizada del deporte y la

asistencia a comPetencias.
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Artículo 2o. Para efectos de esta ley, se
entenderá por:
l. a la lV. ...

V. Deporte adaPtado: los dePortes,
disciplinas y pruebas reglamentadas para

personas con discapacidad o condición
especial de salud, con fines recreativos o
competitivos, estos últimos reconocidos
por las federaciones deportivas nacionales
de deporte paralímPico Y Por la

Confederación Deportiva Mexicana;

Vl. alXll

Articulo 2o. Para efectos de esta ley, se
entenderá por:
l. a la lV. ...

V. Deporte adaptado: los dePortes,
disciplinas y pruebas adaptados para
personas con discapacidad, reconocidos
por las federaciones deportivas nacionales
de deporte paraolímPico Y Por la

Confederación Deportiva Mexicana;

Vl. alXll

Artículo 3" Los fines primordiales
presente ley deberán ser observados por el

sistema, el programa y las diferentes
dependencias, todas aquellas estatales en la

elaboración de sus políticas pÚblicas con un
enfoque basado en derechos humanos y

son los siguientes:

l. Fomentary promover el óptimo, equitativo
y ordenado desarrollo de la cultura física y el

deporte en todas sus manifestaciones y
expresiones, incluido el deporte adaptado
recreativo y comPetitivo;

Xl. Fomentar la creaciÓn de programas
institucionales y formativos para la práctica

de la cultura física y el deporte en todas sus
expresiones y manifestaciones, incluido el

deporte adaPtado recreativo Y

competitivo Para Personas con
discapacidad;

Xlll. Fomentar y promover que las personas

con discapacidad participen en la práctica de
la cultura fisica y deporte adaptado

de alto rendimiento en

xil

de la

recreativo

ll. a la X.

Artículo 3' Los fines primordiales de
presente ley deberán ser observados por el

sistema, el programa y las diferentes
dependencias, todas aquellas estatales en

la elaboración de sus politicas públicas y
son los siguientes:

l. Fomentar el óptimo, equitativo y ordenado
desarrollo de la cultura física y el deporte en

todas sus manifestaciones y expresiones;

Xl. Fomentar la creaciÓn de programas

institucionales para la práctica de la cultura
física y el deporte en todas sus expresiones
y manifestaciones;

Xlll. Fomentar que las personas con
discapacidad participen en la práctica de la
cultura física y deporte en igualdad de

xll

la

circunstancia siem

ll.alaX

cuando no
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represente un riesgo para su integridad o la
de terceros.

XIV

XV. La existencia de una adecuada
cooperación a nivel nacional es necesaria
para el desarrollo equilibrado y universal de

la cultura física y dePorte; Y

XVl. Fomentaractitudes solìdarias, propiciar
la cultura de paz, de la legalidad y la no

viclencia en cualquier tiPo de sus
manifestaciones

XVII

igualdad de circunstancias, siempre y

cuando no represente un riesgo para su

integridad o la de terceros.

XV. La existencia de una adecuada
cooperación a nivel nacional es necesaria
para el desarrollo equilibrado y universal de
la cultura física Y deporte;

XVII

XVl. Fomentar actitudes solidarias, propiciar

la cultura de paz, de la legalidad y la no

violencia en cualquier tiPo de sus
manifestaciones; Y

instrumento rector de la política de cultura
física y deporte del estado de Jalisco, y

deberá incluir cuando menos las políticas y
lineamientos en los rubros de:

Articulo 19. El Programa estata I será el

l. y ll. ...;

lll. Desarrollo del deporte convencional y
adaptado;

lV....;

V. I nfraestructura de instalaciones;

Vl. lnvestigación;

Vll. lnfraestructura de instalaciones; y

vil1.....

Artículo 19. El programa estatal será el

instrumento rector de la polÍtica de cultura
física y deporte del estado de Jalisco, y

deberá incluir cuando menos las políticas y
lineamientos con un enfoque en derechos
humanos en los rubros de:

l. y ll. ...;

lll. Desarrollo del deporte convencional y
adaptado con fines de recreación Y

competitivo;

IV

V. lnfraestructura de instalaciones para
deporte convencional Y adaPtado;

Vl. lnvestigación; Y

Vll. Se deroga

vlll. ....

Articulo 47. Los aYunta mientos de los

municipios irttegrados al sistema estatal
promoverán la realizaciÓn de los siguientes
objetivos:

Artículo 47. Los aYuntam ientos de los

municipios integrados al sistema estatal
promovetátt la realizaciÓn de los siguicntce
objetivos:
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ll. Coadyuvar, organ¡zar Y coordinar las

actividades de cultura fisica y deporte, para

lo cual deberán fomentar la activaciÓn física
y la práctica de algún deporte a través de las

páginas web, las redes sociales oficiales,
plataformas digitales o cualquier otro medio
electrónico que este bajo la responsabilidad
de cada ayuntamiento;

lll. Promover la creaciÓn y apoyar a los

organismos locales que desarrollen
actividades de cultura física y deporte y que

estén incorporados al sistema estatal;

lV. Prever que las Personas con
discapacidad, de la tercera edad, infantes y

demás grupos vulnerables tengan las

facilidades e instalaciones deportivas
adecuadas para su acceso y desarrollo;

V.alalX

X. Otorgar los estímulos y apoyos para el

desarrollo y fomento del dePorte, Y

XI

ll. Coadyuvar, organizar y coordinar las

actividades de cultura física y deporte, para

lo cual deberán fomentar la actividad física
y la práctica de algún deporte convencional
y adaptado, tanto con fines recreativos y
competitivos, a través de las páginas web,
las redes sociales oficiales, plataformas
digitales o cualquier otro medio electrÓnico
que este bajo la responsabilidad de cada
ayuntamiento;

lll. Promover la creaciÓn y apoyar a los

organismos locales que desarrollen
actividades de cultura física y deporte
convencional, así como adaPtado
recreativo y competitivo, y que estén
incorporados al sistema estatal;

lV. Prever que las Personas con
discapacidad, de la tercera edad, infantes y
demás grupos vulnerables tengan las

facilidades e instalaciones deportivas
adecuadas para su acceso y desarrollo,
debiendo contar con el Personal
profesionalizado y capacitado que funjan
como orientadores para el fomento y
promoción de las diferentes disciplinas
de deporte adaPtado recreativo;

V, a la lX.

X. Otorgar los estÍmulos y apoyos para el

desarrollo y fomento del deporte, tanto
convencional como adaptado con fines
recreativos, y

XI

Artículo 50. Los ayuntamientos pro moveran
las adecuaciones y mejoras necesarias a las

instalaciones de cultura fisica y deporte con
que cuenten, con el objeto de que éstas

tengan espacios y accesos apropiados para

las personas con discapacidad, adultos
mayores, infantes y demás poblaciones

vulnerables, tanto para la práctica como
para su participación, convivencia y goce.

Artículo 50. Los aYuntamientos realizarân
las adecuaciones y mejoras, así como los
ajustes razonables Y acciones
aiirmativas necesarias a las instalaciones
de cultura fÍsica y deporte con que cuenten,
con el objeto de que estas tengan espacios
y accesos apropiados pala que las personas

con discapacidad puedan realizar depoÉe
adaptado con f¡ nes recreativos v
competitivos as¡ como para ad ultos

nfantes dem d S aciones
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vulnerables, tanto parala práctica como para

su participación, convivencia y goce.
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LEY DE EDUCACION DEL ESTADO LIBRE Y SOB ERANO DE JALISCO
(leqislación vigente) as

Tipos, niveles, modal¡dades y opciones
educativas
Artículo 21. La educación que se imparta
en el Sistema Educativo Estatal se
organizará en tipos, niveles, modalidades
y opciones educativas, conforme a lo

siguiente:

LalalV

Además de lo anterior, se consideran
parte del Sistema Educativo Estatal la

formación para el trabajo, la educaciÓn
paa personas adultas, la educaciÓn
física, la educación artística Y la

educación tecnológica.

Tipos, niveles, modalidades y opciones
educativas
Artículo 21. La educación que se imparta en

el Sistema Educativo Estatal se organizará
en tipos, niveles, modalidades y opciones
educativas, conforme a lo siguiente:

LalalV

Además de lo anterior, se consideran parte
del Sistema Educativo Estatal la formación
para eltrabajo, la educación para personas
adultas, la educación física convencional
y adaptada, la que deberá ser incluyente,
la educación artlstica y la educaciÓn
tecnológica.

Derecho a la educación inclusiva Y especial

ArtÍculo 47. En la aplicación de esta Ley, se
garantizará el derecho a la educación a los

educandos con discapacidad, aptitudes
sobresalientes, cualquier otro problema de

aprendizaje o que enfrenten barreras para el

aprendizaje y la participación, previa

decisión, diagnóstico, valoraciÓn, apoyo y

participación de los padres de familia.

La Secretaría, en el ámbito de su

competencia y de conformidad a los criterios
parala prestación de servicios de educaciÓn

especial que emita la autoridad educativa
federal, para atender a los educandos con

capacidades, circunstancias, necesidades,
estilos y ritmo de aprendizaje diversos, se
realizará lo siguiente

Derecho a la educaciÓn inclusiva Y
especial
Artículo 47. En la aplicaciÓn de esta Ley,

se garantizará el derecho a la educaciÓn a
los educandos con discaPacidad,
aptitudes sobresalientes, cualquier otro
problema de aprendizaje o que enfrenten
barreras paru el aPrendizaje Y la

participación, previa decisión, diagnÓstico,
valoración, apoyo y participaciÓn de los
padres de familia.

La Secretaría, en el ámbito de su

competencia y de conformidad a los
criterios para la prestación de servicios de
educación especial que emita la autoridad
educativa federal, para atender a los
educandos con caPacidades,
circunstancias, necesidades, estilos y
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ritmo de aprendizaje diversos, se realizará
lo siguiente:

la laVll....;e

Vlll. lmplementar la educación física
adaptada e incluyente para las personas
con discapacidad.

I a la Vll. ...; e

Vlll. lmplementar la educaciÓn física
adaptada e incluyente para las personas
con discapacidad, para lo cual contará con
el personal especializado y capacitado
en materia de deporte adaPtado.

La formación de los educandos
Artículo 54. La orientaciÓn integral, en la
formación de los educandos considerará lo
siguiente:

I a la Vlll

lX. Los conocimientos de educaciÓn para
la salud y habilidades para el autocuidado
de la salud, las habilidades motrices y

creativas, la higiene, la activaciÓn física, la
práctica del deporte y la educaciÓn física
vinculadas con la salud, la cultura y
recreación y la convivencia en comunidad;

X.yXl

Contenidos para opinión de /os planes y
programas de estudio
Artículo 60. La opinión que se emita por la
autoridad educativa estatal sobre el

contenido de los planes y programas de
estudio será basada en informaciÓn
científica, actualizada y laica, respecto a lo
siguiente:

lalaVl

Vll. El fomento de la activación física, la

práctica clel deporte y la educación física;

Vlll. a la XXV

Contenidos para opinión de los planes y
programas de estudio
Artículo 60. La opinión que se emita por la
autoridad educativa estatal sobre el

contenido de los planes y programas de

estudio será basada en informaciÓn
científica, actualizada y laica, respecto a lo
siguiente:

lalaVl

Vll. El fomento de la activaciÓn fisica, la

práctica del deporte convencional y
adaptado y la educación física;

Vlll. a la XXV

Fomento de /os esfi/os de vida saludable
de la salud

La formación de los educandos
Artículo 54. La orientación integral, en la

formación de los educandos considerará lo

siguiente:

I a la Vlll

lX. Los conocimientos de educaciÓn para la
salud y habilidades para el autocuidado de
la salud, las habilidades motrices y

creativas, la higiene, la activación física, la
práctica del deporte convencional y
adaptado y la educación física vinculadas
con la salud, la cultura y recreaciÓn y la

convivencia en comunidad;

X.yXl

Fomento de los estilos de
ión de la salud

vida saludable y
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Artículo 78. La autoridad educativa estatal,
en concordancia con los (sic) establecido
por las disposiciones federales, fomentará
estilos de vida saludables que prevengan,
atiendan y contrarresten entre otros, el

sobrepeso y la obesidad entre los

educandos y su comunidad educativa,
realizar activación física, el deporte
escolar, la educación física, los buenos
hábitos nutricionales, entre otros.

Para el logro de los objetivos contenidos
en el presente articulo se implementarán
estrategias como:

l. a la lV. ... ;

V. Capacitar o (sic) los profesores en lo

(sic) enseñanza Y evoluciÓn de las

competencias descritos (sic); Y

Vl. Proporcionar de manera gradual el

número mínimo de horas de activaciÓn

físico (sic) semanales adecuadas o (sic) lo

(sic) edad de los educandos.

El gobierno del estado de Jalisco
dispondrá las medidas Para que los

certificados médicos de los educandos
que se requieran Para sus trámites
escolares se emitan sin costo alguno.

Artículo 78. La autoridad educativa estatal,
en concordancia con lo establecido por las
disposiciones federales, fomentará estilos
de vida saludables que prevengan, atiendan
y contrarresten entre otros, el sobrepeso y la

obesidad entre los educandos ¡l su

comunidad educativa, realizar activaciÓn
f ísica, el deporte escolar, la educación
fisica, los buenos hábitos nutricionales,
entre otros.

Para el logro de los objetivos contenidos en

el presente artículo se implementarán
estrategias como:

l.alalV

V. Capacitar al Profesorado en la

enseñanza y evolución de las competencias
descritas; y

Vl. Proporcionar de manera gradual el

número mínimo de horas de activaciÓn
física semanales adecuadas a la edad de
los educandos y a la condición especial de
salud de las personas con discapacidad.

El Gobierno del Estado de Jalisco
dispondrá las medidas Para que los

certificados médicos de los educandos que

se requieran para sus trámites escolares se
emitan sin costo alguno, incluidos los
certificados de discapacidad previstos
por la NOM-039-SSA-2023.

Atención prioritaria de escuelas en zonas
urbanas marginadas, rurales y en pueblos
y comunidades indigenas
Artículo 107. Las autoridades educativas
estatal y municipales atenderán de

manera prioritaria las escuelas que, por

estar en localidades aisladas, zonas
urbanas marginadas, rurales y en pueblos
y comunidades indigenas, tengan mayor
posibilidad de rezago o abandono
escolar, estableciendo condiciones
fisicas de U iento ue itan

Atención prioritaria de escuelas en zonas
urbanas marginadas, rurales y en pueblos
y comunidades indígenas
Artículo 107. Las autoridades educativas
estataly municipales atenderán de manera
prioritaria las escuelas que, por estar en

localidades aisladas, zonas urbanas
marginadas, rurales Y en Pueblos Y

comunidades indígenas, tengan mayor
posibilidad de rezago o abandono escolar,

estableciendo condiciones físicas y de

ul nto ue itan onar
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educación con equidad e
dichas localidades.

inclusión enproporcionar educación con equ idad e
inclusión en dichas localidades

A partir de los programas que emita la

Federación, se garantizará la existencia
de baños en buen estado Y en uso así
como de agua potable para consumo
humano con suministro continuo en cada
inmueble de uso escolar Público
conforme a los lineamientos que emita la
autoridad educativa estatal de Salud en

coordinación con la autoridad educativa
federal, así como de espacios para la

activación física, la recreaciÓn, la práctica
del deporte y la educación física.

Atribuciones concurrentes en materia
educativa
Artículo 1 16. Adicionalmente a las

atribuciones exclusivas a las que se
refieren el artículo 1'15 de esta Ley, la
autoridad educativa estatal tendrá las
siguientes atribuciones de manera
concurrente con la autoridad educativa
federal:

l.alaX.

Xl. Fomentar y difundir las actividades
artísticas, culturales y físico-deportivas en

todas sus manifestaciones, incluido el

deporte adaptado para personas con
discapacidad;

Xll. a la XIV

XV. Promover entornos escolares
saludables, a través de acciones que
permitan a los educandos disponibilidad y

acceso a una alimentaciÓn nutritiva,
hidratación adecuada, así como a la

actividad física, educación física y la

práctica del dePorte;

Atribuciones concurrentes en materia
educativa
Artículo 116. Adicionalmente a las

atribuciones exclusivas a las que se
refieren el artículo 115 de esta Ley, la

autoridad educativa estatal tendrá las

siguientes atribuciones de manera
concurrente con la autoridad educativa
federal:

l.alaX.

Xl. Fomentar y difundir las actividades
artísticas, culturales y físico-deportivas en

todas sus manifestaciones, incluido el

deporte adaptado con fines recreativos y
competitivos Para Personas con
discapacidad;

XV. Promover entornos escolares
saludables, a través de acciones que

permitan a los educandos disponibilidad y

acceso a una alimentaciÓn nutritiva'
hidratación adecuada, así como a la

actividad física, educaciÓn f ísica y la

práctica del deporte convencional y
adaptado con fines de recreación y de

Xll. a la XIV

com cla

A partir de los programas que emita la
Federación, se garantizará la existencia de

baños en buen estado y en uso, así como
de agua potable para consumo humano
con suministro continuo en cada inmueble
de uso escolar público conforme a los

lineamientos que emita la autoridad
educativa estatal de Salud en coordinaciÓn
con la autoridad educativa federal, asÍ
como de espacios e infraestructura para

la activación física, la recreaciÓn, la práctica

del deporte convencionaly adaptado y la
educación física.
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potestad o tutela
Artículo 126. Son obligaciones de quienes
ejercen la patria potestad o la tutela:

l.alaVl....;y

Vll Promover la participación de sus hijas,
hijos o pupilos menores de dieciocho años
en la práctica de actividades físicas, de

recreación, deportivas y de educación
física dentro y fuera de los planteles
educativos, como un medio de cohesión
familiar y comunitaria.

potestad o tutela
Artículo 126. Son obligaciones de quienes

ejercen la patria potestad o la tutela:

L a la Vl, ...; y

Vll. Promover la participaciÓn de sus hijas,

hijos o pupilos menores de dieciocho años
en la práctica de actividades físicas, de

recreación, deportivas convencionales o

adaptadas, según sea el caso Y de
educación f ísica dentro y fuera de lus

planteles educativos, como un medio de

cohesión familiar y comunitaria.

por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 28, fracción I

de la Constitución Política del Estado de Jalisco, así como los artículos27,
párrafo 1, fracción l, 137 y 142 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco, que me permito someter a la consideración de esta

honorable Asamblea la siguiente iniciativa de

LEY

eUE REFORMA LOS ARTICULOS 4 FRAGCIÓN Vlll, 34 FRACcIONES I Y

IV, 41 FRACCION II, 52, 57 Y 58 DE LA LEY PARA LA INCLUSIÓN Y

DESARROLLO INTEGRAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPA-CIDAD DEL

ESTADO DE JALISGO; REFORMA LOS ART|CUI-OS 2 FRACCION V' 3

FRACCTONES t, Xt, Xill, XV Y XVl, 19 FRACCIONES lll y Y..V1,47

FRAcctoNES tt, ttt; v Y X, Y 50; Y DERoGt\ LA FRAccloN Vll DEL

ARl'tcuiöìé, 'iooos DE LA LEY DE cuLruRA rislcr Y DEPoRTE
pARA EL ESTADO DE JALISCO, ASí COMO SE REFORMAN LOS

23
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Lö'ÀÃTìöUrõJà}nÀcãóÑv'ãrnecctorueSl,Xl,Xlll,XVYxVl,19FRAccloNWT,"T-5Ûir-
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Fo z, ¿i rnrïcróÑ vrrr, s¿ rnncctóN lx, eo rnecclóru vll, 78 PRIMER pÁnnnro'

FRAcctoNEs v, vr y renceË ËÃñnÃio, iöiiËn,:;Ïn pÁnn¡ro, 116 FRAcctoNES xl Y xv, tzo rnecclót'l vll DE LA LEY DE

roucec¡óN DEL ESTAoo LIBRE Y SoBERANo DE JAL|sco.

ARTíCULOS 21 PÁRRAFO 2, 47 FRACCIÓN VIII, 54 FRACCIÓN ¡X, 60

FRACCIÓN VII, 78 PRIMER PÁRRAFO, FRACCIONES V, VI Y TERCER
PÁRRAFO , 107 TERCER PÁRRAFO, 116 FRACCIONES XI Y XV, 126

FRACCIÓN VII DE LA LEY DE EDUCACION DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE JALISCO.

Artículo Primero. Se reforman los artículos 4 fraccion Vlll, 34 fracciones I y

lV,4l fracción |,1,52,57 y 58 de la Ley para la lnclusión y Desarrollo lntegral

de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco, para quedar como

sigue:

Artículo 4. Las personas con discapacidad gozarán de todos los derechos que

establece el orden jurídico mexicano, los tratados internacionales de

derechos humanos y la presente Ley, sin discriminación.

l. a la Vll. ...

Vlll. Participar en los programas de cultura, deporte y recreaciÓn, incluyendo
en estos programas,los aspectos prop¡os del d.eporte adaptado con fines
competitivos y recreativos;

lX. a la XVll

Artículo 24. El CODE promoverá el derecho de las personas con discapacidad

al deporte, para lo cual deberá:

l. Establecer, en coordinación con la Secretaría y la Comisión Nacional de

Cultura Física y Deporte, los programas de apoyo parala práctica organizada

de actividades físicas, deportivas y recreativas de las personas con

discapacidad, considerando en estos programas, los aspectos propios

del deporte adaptado con fines competitivos y recreativos;

ll. y lll
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Asi coMO REFORMA LOS ARTíCULOS 21 PÁRRAFO 2,

TURA FíSICA Y DEPORTE PARA EL ESTADO DE JALISCO'
54 FRACCIÓN IX,60 FRACCIÓN VII,78 PRIMER PÁRRAFO,

TODOS DE LA LEY DE CUL
47 FRACCTÓN Vlll,

FRACCIONES V,
EDUCACIÓN DEL

VI Y TERCER PÁRRAFO, I07 TERCER PARRAFO, l16 FRACCIONES XI Y XV, 126 FRACCIÓN VII ÞE LA LEY DE

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO.

NUMERO-

E REFoRMA Los ARÏcuLos 4 FRAcclÓN vlll, 34 FRAcclopÆfff P

lV. Garanlizar el acceso y libre desplazamiento en las instalaciones públicas

destinadas a la práctica de actividades físicas, deportivas o recreativas,

destinando en las mismas, para tal efecto, el personal capacitado que

funjan como orientadores para el fomento y promoción de las diferentes
disciplinas deporte adaptado recreativo;

V. y Vl.

Artículo 41. Las autoridades desarrollarán y ejecutarán de manera prioritaria,

al menos, las siguientes medidas de nivelación y de inclusión contenidas en el

presente Título, para erradicar la discriminación, y promover la habilitación,

rehabilitación e inclusión social, económica, política y cultural de personas con

discapacidad con un enfoque basado en derechos humanos:

ll. Educación, cultura, deporte y recreaciÓn, considerando entre estas
medidas, las acciones propias para la promoción y fomento del deporte
adaptado con fines competitivos y recreativos;

lll. y lV

Artículo 52.LaSecretaría, conjuntamente con la SecretarÍa de Educación, DIF

Estatal, DIF Municipales y los municipios, promoverán y garantizarán que al

alumnado con discapacidad se les apoye con el equipamiento, materiales
deportivos y programas formativos para la implemenfación de la

educación flsica adaptada e incluyente, así como con los materiales

educativos, ayudas técnicas y becas para mejorar el rendimiento académico

y su plena inclusión al sistema educativo'

Artículo 57. La promoción de actividades físicas, de deporte adaptado

recreativo y ta practica organizada de deporle paralímpico y la parlicipación

en competencias deportivaã deberán desarrollarse por el CODE, con el apoyo

de las Secretarías db CLlltLrra y Educación, DIF Estatal, DIF Municipales y los

municipios.
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Artículo 58. El CODE, las Secretarías de Cultura y Educación, el DIF Estatal

y los DIF Municipales, proporc¡onarán materiales deportivos, orientación
personal¡zada, ayudas técnicas, becas y recursos para promover programas

de deporte adaptado recreativo para personas con discapacidad y
utilizaclón del tiempo libre, así como la práctica organizada del deporte

compet¡tivo de alto rendimiento y la asistencia a competencias.

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 2fraccion V, 3 fracciones l, Xl,

Xlll, XV y XVl, 19 fracciones lll, V y Vl, 47 fracciones ll, lll. lV y X, y 50; y se

deroga la fracción Vll del artículo'19, todos de la Ley de Cultura Física y

Deporte para el Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 20. Para efectos de esta ley, se entenderá por.

l.alalV

V. Deporte adaptado: los deportes, disciplinas y pruebas reglamentadas para

p"rron"r con discapacidad o cond¡c¡ón espec¡al de salud, con fines

recreat¡vos o competitivos, estos últimos reconocidos por las federaciones

deportivas nacionáles de deporte paralímpico y por la Confederación

Deportiva Mexicana;

Vl. al Xll

Artículo 3. Los fines primordiales de la presente ley deberán ser observados

por el sistema, el programa y las diferentes dependencias, todas aquellas

ästatales en la elaU'oraóiOn de sus políticas públicas con un enfoque basado

en derechos humanos y son los siguientes:

l. Fomentar y promover el óptimo, equitativo y ordenado desarrollo de la

cultura física y el deporte en todas sus manifestaciones y expresiones'

incluido el deporte adaptado recreativo y competitivo;
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ll.alaX

Xl. Fomentar la creación de programas institucionales y formativos para la

práctica de la cultura física y el deporte en todas sus expresiones y

manifestaciones, incluido el deporte adaptado recreativo y compet¡t¡vo
para personas con d¡scapacidad;

XII

Xlll. Fomentar y promover que las personas con discapacidad part¡cipen en

la práctica de la cultura física y deporle adaptado recreat¡vo y de alto
rend¡m¡ento en igualdad de circunstancias, siempre y cuando no represente
un riesgo para su integridad o la de terceros,

XIV

XV. La existencia de una adecuada cooperación a nivel nacional es necesaria
para el desarrollo equilibrado y universal de la cultura física y deporte;

XVl. Fomentar actitudes solidarias, propiciar la cultura de paz, de la legalidad
y la no violencia en cualquier tipo de sus manifestaciones; y

XVII

Artículo 1g. El programa estatal será el instrumento rector de la política de

cultura física y depôrte del estado de Jalisco, y deberá incluir cuando menos

las políticas y-lineamientos con un enfoque basado en derechos humanos
en los rubros de:
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l.yll

lll. Desarrollo del deporte convencional y adaptado con fines de recreacion
y competitivo;

IV

V, lnfraestructura de instalac¡ones para deporte convenc¡onal y adaptado;

Vl. lnvestigación; y

Vll. Se deroga

vilt

Artículo 47. Los ayuntam¡entos de los municipios integrados al sistema estatal

promoverán la realización de los siguientes objetivos:

ll. Coadyuvar, organizar y coordinar las actividades de cultura física y deporte,

para lo óual deberán fomôntar la actividad física y la práctica de algún deporte

convenc¡onal y adaptado, tanto con fines recreat¡vos y competitivos, a

través de las páginas'web, las redes sociales oficiales, plataformas digitales o

cualquier otro medio electrónico que este bajo la responsabilidad de cada

ayuntamiento;
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EDUcAcIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO.

NÚMffi

lll. Promover la creación y apoyar a los organismos locales que desarrollen

actividades de cultura física y deporte convencional, así como adaptado
recreat¡vo y competitivo, y que estén incorporados al sistema estatal;

lV. Prever que las personas con d¡scapacidad, de la tercera edad, infantes y

demás grupos vulnerables tengan las facilidades e instalaciones deportivas

adecuadas para su acceso y desarrollo. debiendo contar con el personal
profes¡onai¡zado y capacitado que funjan como or¡entadores para el

iomento y promoción de las diferentes disciplinas de deporte adaptado
recreat¡vo;

V.alalX

X. Otorgar los estímulos y apoyos para el desarrollo y fomento del depofte,

tanto cónvencional como adaptado con fines recreativos, y

XI
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Artículo 50. Los ayuntamientos realizarán las adecuac¡ones y mejoras, así

como los ajust"é r"tonables y acciones afirmativas necesarias a las

instalacionesde cultura física y deporte con que cuenten, con el objeto de que

éstas tengan espacios y accesos apropiados para que las personas con

discapacidad puedan realizar deporte adaptado con fines recreativos y

competitivos, asÍ como para adultos mayores, infantes y demás poblaciones

vulnerables, tanto para la práctica como para su participación, convivencia y

goce.

Articulo Tercero. Se reforman los artículos 21 pârrafo 2, 47 fracción Vlll, 54

fracción lx, 60 fracción vll, 78 primer párrafo, fracciones V, Vl y tercer párrafo,

107 tercer párrafo, 116 fracciones Xl y XV, 126 fracción Vll de la Ley de

Educación del Estado Libre y soberano de Jalisco, para quedar como sigue:
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NUMERO

lNlclATlVADELEYQUEREFoRNtALosARTlcULoS4FRAcclÓNVlll,34FRAcclopÉErfiffPF#^Ë&,%W
Þenr le r¡¡cr_usrór,¡ y DESARRoLLo TNTEGRAL DE LAs pERsoNAs coN DtscAPAclDAD DEL ESTADo DE JALlsco; REFoRMA

uosenricul-oszrRncclÓ¡.¡V'3FRAccloNEsl,Xl,X¡ll'XVYXVl,19FRAccloN-
oenocÁLAFRAcctóNVloElÂnricuuolg,ToDos DELALEYDEcULTURAFíSIcAYDEPoRTEPARAELËsrADoDEJÂLlsco,
n5i c-oio neroi¡¡Àr-os rnr¡òÜilósã-p¡nnÃro z, ¿z FRAccróN vtll, s¿ rnrccróN tx, oo FRAcclóN vll, 78 PRiMER PÁRRAFo,

FRAccIoNES V, VI Y TERCER PÁRRAFo, 107 TERCER pÁnR¡rO, 116 FRACCIONES XI Y XV,126 FRACCION VII DE LA LEY DE

eoucrclót\¡ DEL ESTADo LTBRE Y SoBERANo DE JALlsco.

Tipos, niveles, modalidades y opciones educativas

Artículo 21. La educación que se imparta en el Sistema Educativo Estatal se

organizarâ en tipos, niveles, modalidades y opciones educativas, conforme a
lo siguiente:

l.alalV

Además de lo anterior, se consideran parte del Sistema Educativo Estatal la
formación para el trabajo, la educación para personas adultas, la educación
física convenc¡onal y adaptada, la que deberá ser incluyente, la edr.lcación

artística y la educación tecnológica.

Derecho a la educación inclusiva y especial

Artículo 47. En la aplicaciÓn de esta Ley, se garantizará el derecho a la

educación a los educandos con discapacidad, aptitudes sobresalientes,
cualquier otro problema de aprendizaje o que enfrenten barreras para el

aprendizaje y la participación, previa decisión, diagnóstico, valoración, apoyo
y participación de los padres de familia.

La Secretaría, en el ámbito de su competencia y de conformidad a los criterios

para la prestación de servicios de educación especial que emita la autoridad

educativa federal, para atender a los educandos con capacidades,

circunstancias, necesidades, estilos y ritmo de aprendizaje diversos, se

rcalizará lo siguiente:

I a la Vll. ..,; e
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Ã5i c-olr¡o neronrvle los enrtcÚLos zr pÁnnaro z, ¿z rnnccrót't vttt, 54 FRAcctóN tx,60 FRAcclóN vll,78 PRIMER PÁRRAFo,

FRAcctoNEs v, vt y TERcER pÁnnnro, roz rencÈn pÁnn¡ro,'t16 FRAcctoNES xt Y xv, 126 FRAcclóN vll DÊ LA LEY DE

eoucacróN DEL ESTADo LTBRE y SoBERANo DE JALlsco.

Vlll. lmplementar la educación física adaptada e incluyente para las personas

con discapac¡dad, para lo cual contará con el personal especializado y

capac¡tado en materia de deporte adaptado.

La formacion de los educandos

Artículo 54. La orientación integral, en la formación de los educandos
considerará lo siguiente:

I a la Vlll. .

lX. Los conocimientos de educación para la salud y habilidades para el

autocuidado de la salud, las habilidades motrices y creativas, la higiene, la

activación física, la práctica del deporte convencional y adaptado y la

educación física vinculadas con la salud, la cultura Y recreación y la

convivencia en comunidad;

X. yXl

Contenidos para opinión de los planes y programas de estudio

Artículo 60. La opinión que se emita por la autoridad educativa estatal sobre el

contenido de los planes y programas de estudio será basada en información
científica, actualizada y laica, respecto a lo siguiente:

lalaVl

Vll. El fomento de la activación física, la práctica del deporte convencional y
adaptado y la educación física;

Vlll. a la XXV
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Fomento de /os esfilos de vida saludable y promocion de la salud

Artículo 78. La autoridad educativa estatal, en concordancia con lo establecido
por las disposiciones federales, fomentará estilos de vida saludables que

prevengan, atiendan y contrarresten entre otros, el sobrepeso y la obesidad
entre los educandos y su comunidad educativa, realizil activación física, el

deporte escolar, la educación física, los buenos hábitos nutricionales, entre
otros.

Para el logro de los objetivos contenidos en el presente artículo se

implementarán estrategias como:

l.alalV

V. Capacitar al profesorado en la enseñanzay evolución de las competencias
descritas; y

Vl. Proporcionar de manera gradual el número mínimo de horas de activación

física semanales adecuadas a la edad de los educandos y a la condición
especial de salud de las personas con discapacidad.

El Gobierno del Estado de Jalisco dispondrá las medidas para que los

certificados médicos de los educandos que se requieran para sus trámites

escolares se emitan sin costo alguno, incluidos los certificados de

discapacidad previstos por la NOM'039-SSA-2023.

Atencion prioritaria de escuelas en zonas urbanas marginadas, rurales y en

pueblos y comunidades indígenas

Artículo 107. Las autoridades educativas estatal y municipales atenderán de

manera prioritaria las escuelas que, por estar en localidades aisladas, zonas

urbanas marginadas, rurales y en pueblos y comunidades indígenas, tengan
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mayor posibilidad de rezago o abandono escolar, estableciendo condiciones
físicas y de equipamiento que permitan proporcionar educación con equidad
e inclusión en dichas localidades.

A partir de los programas que emita la Federación, se garcntizará la existencia
de baños en buen estado y en uso, aSí como de agua potable para consumo
humano con suministro continuo en cada inmueble de uso escolar público

conforme a los lineamientos que emita la autoridad educativa estatalde Salud
en coordinación con la autoridad educativa federal, así como de espacios e

infraestructura para la activación física, la recreación, la práctica del deporte
convencional y adaptado y la educación física.

Atribuciones concLtrrentes en materia educativa

Artículo 1'16. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las que se

refieren el artículo 115 de esta Ley, la autoridad educativa estatal tendrá las

siguientes atribuciones de manera concurrente con la autoridad educatir¿a

federal:

l.alaX

Xl. Fomentar y difundir las actividades artísticas, culturales y físico-deportivas
en todas sus manifestaciones, incluido el deporte adaptado con fines
recreativos y competitivos para personas con discapacidad;

Xll. a la XIV

XV. Promover cntornos escolares saludables, a través cle acciones que

permitan a los educandos disponibilidad y acceso a una alimentación nutritiva,

iridratación adecuada, así como a la actividad física, educación física y la
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Lô;.ÀRTiöUlõJàinacc]éÑV,3FRAccloNEsl,Xl,Xlll,XVYXVl,tgrn¡cclol.|.
oÈnoen LA FRAcctóN vll oel ÂRtículo 19, ToDos DE LA LEY DE cULTURA Físlc¡ Y DEPoRTE PARA EL ESTADO DE JALlsco,
Ãli c-orr¡o neronrvlÀ los nnr¡óÜlos zt-pÀnn¡ro z, ¿z rnnccró¡l vt¡1, s¿ rnecctóru tx, 60 FRAcclóN vll, 78 PRlltiER PÁRRAFo,
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eoucecróH DEL EsrADo LTBRE Y SoBERANo DE JALlsco.

h!ÚME

práctica del deporte convencional y adaptado con fines de recreación y
de competencia;

XVl. a la XXlll

Obtigaciones de qu¡enes eiercen la patria potestad o tutela

Artículo 126. Son obligaciones de quienes ejercen la patria potestad o la

tutela:

l. a la Vl. ...;y

Vll. Promover la participación de sus hijas, hijos o pupilos menores de

dieciocho años en la práctica de actividades físicas, de recreación, deportivas
convencionales o adaptadas, según sea el caso y de educación física

dentro y fuera de los planteles educativos, como un medio de cohesión familiar

V comunitaria.

TRANSITORIOS:

ART¡CULO pRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

ARTICULO SEGUNDO. - El Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco y, en su

caso, los 125 Municipios realizarán las reformas a sus reglamentos y

disposiciones administrativas que sean necesarias para dar cumplimiento a
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NÚMERO

NEPENDffihICI

EDUCACIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO.

este Decreto, a más tardar a los 180 días naturales siguientes a la entrada en

vigor del mismo.

ART|CULO TERCERO. - El Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco y, en su

caso, los 125 Municipios deberán someter a consideración las reformas a sus

presupuestos que sean necesarias para dar cumplimiento a este Decreto, a
más tardar a los 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del mismo.

ATENTAMENTE
Salón de Sesiones del Palacio Legislativo

Guadalajara, Jalisco, al día 3l de octubre de 2025
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DIP. AÌFJÃí¡DRO BARRAGÁN SÁNGHEZ
lntegrante del Grupo Parlamentario del Partido

Movimiento de Regeneración Nacional
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